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; SUPERIOR TRIBUNAL

Juicio; de embargo preventivo segui
do por don Mariano Cardozo con
tra José Palermo.*

En la ciudad*  de Salta a los cuatro
días del mes de junio de ih.il nove
cientos trece, reunidos los señores
miembros dél superior tribunal en su
salón de acuerdos para fallar el jui
cio* 1‘Embargo preventivo, Mariano
Cardozo contra José Palermo”, el se-
ñor’presidente declaró abierta la au
diencia. • ■ *

Se hizo un sorteo para establecer
el orden en que los señores vocales
han de fundar su voto, resultando
el siguiente: Doctores: Torino, Ove
jero y Figueroa S.

El doctor Torino, dijo:
• Viene en' grado por el recurso de
apelación la -sentencia del .señor juez
doctor Sosa, corriente de fojas 3 a 6
de fecha abril 16 de este*  año • por
el que se resuelve no hacer lugar el
embargo solicitado por don Mariano
Cardozo.

No teniendo nada que agregar 'a
los fundamentos-aducidos por el se
ñor'juez, voto porqué sé confirme la
sentencia recurrida en todas sus par
tes . - o ’ '

Dos miembros del tribunal se ad
hieren al voto que precede, habien
do quedado acordada la siguiente
sentencia:

. . Salta, junio 4 de 1913.

Y- vistos: Por los fundamentos del
acuerdo que precede; confírmase la
sentencia recurrida, corrí nte de fo
jas tres a seis de fecha abril-diez y
seis'de este año.

Tomada razón y repuestos los se
llos "devuélvase. ’• • ■

Artufo S. Torino. — A. M. Oveje
ra. — Julio Figuéróa S. — Ante
mí: José S. Aráoz, S. E.' 1/ ’ -..

JUZGADO DEL Dr. SOSA

Juicio seguido por José M. Dacavi
contra don Javier Orozoo por en
trega de ganado.

Salta; agosto 16 de 1913..

Vistos:
En la ejecución de sentencia • dic

tada en el juicio seguido por 'don Jo
sé M.' Deeavi contra don Javier-Oroz-
eo, por entrega de'ganado, el actor
ha prestado juramento éstimatorio,
én cumplimiento de-la referida'sen-.
tneeia’ pronunciada- en segunda ins
tancia, apreciando que son veiritisiété
cabezas dé ganado vacuno las que de
be entregarle él demandado, con "más
sus multiplicados-; y para-fijar estos .
últimos-, se ha propuesto-por la parte
actora al perito don Florentino M.
Serrey;-y- la parte demandada la ha
propuesto con el mismo fin a don Ga
briel Pulo, habiendo ambos peritos
procedido a llenar su cometido, pre
via posesión, del cargo con las forma
lidades; de ley, y presentado- un solo
informe subscripto de común -y per
fecto- acuerdo, el cual, ha sido obser
vado por la parte de mandada/ pi
diendo que-sea reformada sobre.nue
vas bases la liquidación verificadla
por-los-peritos, oponiéndose a tal pe
dido la'parte aetofa, la. que, a su vez,
solicita que'séa aprobada la. referida
liquidación7 tal > cual ha sido presen
tada.

Considerando:*• — * * . * »■
lo. — Debe tenerse en cuenta pri

mero y principalmente que -las partes
han propuesto que'los peritos nom
brados por ellas sean quienes habían
de fijar los multíplices dé los anima
les a cuya entrega ha sido condenado
pop sentencia firme él demandado,
vale decir: que-las partes han conve
nido en librar a la pericia'de perso
nas de su respectiva confianza, la fi
jación del número de esos- multípli
ces que ’éñ la sentencia que'sé ejecu
ta aparecen indeterminados.

Siendo esto así,’ las partes deben
respetar' y cumplirse por quien corres
ponda el dictamen de los peritos, a
menos.de probarse-que éstos han pro
cedido irregularmente en el desem
peño de su cometido, lo que ni si
quiera se há intentado’, porque de lo
contrario y de permitirse que cual-
-qúierá de las partes pudiera por im
perio de su sola y exclusiva determi
nación renovar sus diferencias some
tidas a la decisión de los peritos, se
ría violada la regla consagrada por
nuestro código civil (artículo 1197,
aht, edig§) estableciendo quedas eon-
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venciones forman para las partes
una regla ’a’. la*  -cual deben someterse
como a la' le,y misma. *

2o . :— Si lós peritos no tienen títu
los que acrediten su idoneidad-en la
materia relaeio'nada- con el objeto de
la periuia que ’han llevado a cabo,
.ello nó es óbice :para la aceptación
.de ésta, pof-’-que-, si bien la. posesión
de ese título y siendo ’ terminante
mente’ ac.ertivas las .conclusiones de
los peritos, dá a' éstas fuerza de
prueba legal, según lo prescribe nues-

. tro - código dé 'procedimientos en lo
civil, y comercial (artículo 18), éste
nó prohíbe que se acepte .idéntica so
lución cuando faltaré -.solamente esa,
el requisito .del título, si el juez no7
tiene convicción contraria a la de As
peritos, <hqno sucede en el caso ocu
rrente. Surge- ésta interpretación de
los propios términos de’ la ley en tan
to dicen : “ en ■ los demás casos, po-  
.drá el juez separarse del dictamen
perical,. toda vez que tenga’convic
ción contraria, expresando los funda
mentos de esa’ convicción” (artículo
citado “in fini”). Es decir, qué a fal
ta de ésta, -no hay por qué separarse
del dictamen pericial.

Por estos fundamentos y los perti
nentes del escrito presentado por el
actor (fojas 20 a '22)’ •

Resuelve:1

Aprobar .la .liquidación presentada
eñ estos autos por los peritos Serrey
y Pulo. Con costas (artículo 344, “in
fini”, del código de procedimientos
en lo civil y-comercial, a cuyo efecto
regúlase los honorarios dé los docto
res Serrey-y Saráviaen la suma de
setenta y cinco pesos. Hágase saber,
previa reposición de sellos y publí-
quese en el “Boletín Oficial”.

Francisco F. -Sosa. — Ante mí: No-
laseo Zapata, S. E.

* JUZGAD O'DEL Dr. BASSANI

Juicio ejecutivo seguido por la suce-_
* siónide Miguel de los Ríos contra

* ; don Antonio Boedo.

Salta, mayo 13 de 1913.

Autos y vistos : ■■
Esta ejecución seguida en repre

sentación de la sucesión Miguel do

menos.de


1644

los Ríos coiitra don Antonio: Bóéd'oj laciófi-iúterpúestos contra la ¿sentencia
   .por cobro de la cantidad de" doseieñ- ’de fojaé\18-de-fecha 7 de diciembre

tos cuarenta y tres pesos con noventa de 1913, que rechaza la acción de nu-
y un centavos moneda' nációñal,. inte'-' lidJcF y1 ordena? sé 'lléve la-éjéeúciófi
•reses yi costas, y resultando estar lie- adeíáhte; los fundamentos' adueidbs
nados los .procedimientos legales. -.mn-ry. 1q Sostenido por la cóntra.parte; y,;
-.que se halla opuesto excepción, por ' ’ ' “
tanto?ordenó;• Considerando:-.
' %e.lleve’ adelanté-lar.ejecución- has-;--
ta el trance y remate--jdeb-bien. raíz?., .. Que en cuanto al recurso de -nulh.
■embargado,-con. eostás,para Jó... cual/ dad; es improcedente porque- la .pem
regulo. :J,pp.dionQrarios„ de. Ip.S'; señ.oresr.fénejá reviste das-, formas?extérnas, y-
dQetoreg4-Serr.éy ,y.-:S.arAyiá-y ■prp'eu¿¿están;-lle^adás’.todás¿las.forjnaiidades
radorrador: señor Fo.rc.ada, en la can- proscriptas por el código q>rpeesal,;ha-
tidad:de;-,-euarenta..y.icingp*?y;.quinpe;  'biéndo.s.é,.Tespelto. .también todos los , , . ........... „„
pespsrmoned'a .nácádnal,;;frq’speetíhrat. ,p.unto.sisometídostada?litis. : ,;éíi;reo—fojas 3 a 5 — manifiesta:

  mente,,■ ■;? ?■ u ¿ . i. Que; la'¿excepción- opuesta; de nuíirí Qúa;el dja ^.gntes- citado, hallábase,,..  
  A. Bassani. — Es. copia’: Zenón-Arias, ?.dad;> de la ejecución, debe- fundarse : P?r..orden dé su patrón-,' estifando, tin?'

íj: i ;■ secretario . .ñ’-r, exclusivamente’ en la,violación de-las;Falambrado y en ésa .faena, .estábil^
fornías:’estableeidas parala ejecución ¡-.cuando llegó Manuel Jiménez y le’

Sobro de pesos seguido ¿por;Pabló/Se->--eomo claramente, lo establece el ar-1 preguntó, que hacia;- intimándole, al (-  
rrano contra, Ambrosio?Máscietti y?;tícúió'45O; del código; de proeédimign J.misnió tiempo,. -dejara, ese ¡trabajo y, -  
dó.ctbr?Eimque Iguña:; ? . -M? -toá.?. ’? < . ; A- ■ ?' ‘ ' ,-c / • [... se i marchara amenazándolo! al decla-? 

, - •, - i ---.¿v-?-. -.. ■ ; ■ ij. '.Qiié lá argumentación. ,que.;ise.hace-j-rante, con..-qn. alambre .torcido;; qué,
Autos y'vis.tos:./ á-fojas:13‘.no 4es la que correspondei-al 'Ver, la getitud, dé.Jiménez, el ex-  
Este juicio, ejeeptivQ?s.eguido. por.- a ía; ékeep.ción? opuesta’3 sino' :i la ;de ¿ponente, alzó, un ^machete qné utili-    

  don. Mantiel E< Sánéehz-.en represen- , inhabilidad?de. título con que se pide] zaba. en, su^trabajo y -le dió un gol-  
tación de; don Pablo Serrano contra- la ejecución.’ Considerando ésta; re-1pe. emel hóiñbro noiando en seguí-, ;
los .señores^Ambroéiq L;;M.asciétti y suíta igualmente; improcedente por-ída-que le había-herido. Que este he- .  
doctor Enrique. Jgufin,-. por ,cóbro..-de qué-el. documento de foja'e .pn'a'reune i cho¿sucedió- en el, lugar denunciado .
la siima-de novecientos.pesos;moneda; todás-las condiciones que el.artículo|por,la,víctiniá,y. que ambos se halla-  
nacional, por -alquileres ..devengados- 426-Sel/eita‘do.-:código-exijé para que ’1 —i

  desde; el lo. de enero al--30 de.marzo;,tenga'-füerza ejecutiva. El-endoso es '
ppdob -.a sazón de /trescientos-. pesos; por ;ótra?parte ^pérfectamente válido:
mensualesj dnteresesry costas,;y,‘ ■ ■ ?de acuerdo con-ló prescripto én el -ai’-

? r • ■ ' - - :; tíeúlo:-'628-del-eódgio de comercio.-r
Considerando: A . f Por‘todo lor expuesto y-los eoncof-,

'dantes- de la sentencia recurrida,.; :

v» * . Resuelvo: . ’• .
ñ ’ j”.. ■
lo. Rechazar el recurso de nulidad

opuesto.;? • - '*:•  ‘ ,• ” - -
ib.. ----- - .... ....

tes? con costas, a cuyo efecto regú-4 defensor,.oficial, portel procesado, con-

; Qué a. fajas 1 y a fojas 1 vuelta, 1&  
víctijná; Mánuéí Ajiménez denuncia:
Que el 5 dé marzo último a-horas 9

.',--.má*s  -■ o? menos, - encontrábase  
trabajando en su domicilio, -Hollé de
Castilla, ep,n una carretilla y en ciH
cunstaiicias qué- atravezabá*  uñ alam-
brado encontró al reo, quien, sin. anA  
tecédenfesAé 'dio un golpe eh’el hom?-  
bro izquierdo con un machete de po
licía, lesionándolo“Que' este hecho’
pasó, sin - testigos, .encontrándose. tan
to. la.. yíetimá?coino’ él'victimario' en
. • dado nórmáh ’ A5 

Que llamado ¿a prestar indagatoria
—- fójás“3' á*  5 '~ manifiesta:

Que llenados todos los,‘extremos de
ley, los ejecutados np han mpuqsto
excepción .alguna al ser citados de
remate, en su méiúto'y dedo •dispues
to en el artículo 447 del código de
procedimientos,v -

. lause; los honorarios del señor Enri-
rqné-Raúch etí la' suma'.de^diez pesos.

Se-Heve,adelante la -ejecución -has-¿Hágase-sabes y'regístrese-. ■
ta el<trapee', y ¿remáte-.dé; Jospbíenés;-
embargados.. Com costas,<por -lo que

. regulo-dos.honorarios -de- los-:doetórés‘
Serrey y- Sarayía en■sétéúth'y .cinco
pesos, y en veinte y'r cinep1 -pesos-> de
igual moneda, los del procurador se-

' ñor .Manuel L,. Sánchez. Repóngase..

Bassani. -— Ante mí: Zenón Arias,
secretario- '

Ejemición’:Mgnid$.. por lBélisáxib7;Be?
nítez contra los esposos Tarifas

. ... J--- /. -f-i

? - ..Salta,; niarzó 31 de 1913 á ?.

Este juicio ejecutivo seguido por
don BelisariQ.'.-B.enítez contra los es
posos Norberto y Juana.Arroyo de
Tarifa, por cobro de la íumárde dote
tñentps/-treinta p.ésos con-:treintá< cem
thvosj. los recursos.de.mulidad’íysApe?

•Ordeno: -

han, en estado anormal, . - -  
. Que.a fojas 6 a 8 vuelta, fojas .13 "  
a 15 y fojas 15 á 17 vuelta-; corren' '  
las declaraciones.•de Felipe Ovando; ?  
Beimardino. Vera y Camilo.. Jiménez, .
.respectivamente,/, . 1 . ' . . 
.¿Que, el señor agente, fiscal, fojas 24 ’  
vuelta, pensando >al reo,- solicita se le “  
aplique-la -pena, de,- nueve meses 'de^ '
arresto .y? costas,, por estar, el. caso . '
en cuadra do ‘en la disposición del ár- '?. 

l.í i-.;?-.- ‘ - - btíeulp 17 de. Ja ley. 4189, capítulo “sé-•
2 o M Confirmarla éir todas sús par- gundp. . Lesiones,; -inciso’ ló. Que él ’.. 

' testando el. traslado, pide se le apli-    
que. él mínimum de pena, estb es,    
seis .nieses de arresto; .y- _ .  

Considerando: . .  

•lo. Que en' autos no existe, más
elemento de convicción que la inda-
gatória .del reo, de ser él. el autor-dé  
la lesión,inferida a ¿ Jiménez,- lesión    
comprobada porel informe ¿médico  
eoyi-iénte.-a fojas é y; vuelta ;, ya :que   
las declaraciones de Qy-ándor. Jim   
•nez-y Vera; carecen dé. 'validez-íe--  
gal,; los dos primeros por ser de; oídas   
.y la última por. el'vínculo dé paren
tesco :qué‘lojiíne‘con-Ia víctima. "íleo-
ría y .práctica . d.eL ipeiso 2o. delmr-  
itíeulo 265 del.éódi'go .d’e;procedimien-    
tos en lo criminal,, .incisos 7 y 8 del
234: del mismo' código b ?

•Ahora bien, no existiendo, como no
e’xisté maás .elemento’;, de Aoúvipcióít     
que -lá''C'ónfesióñ' dél.reo y ésta’ esjáhs  

'divisible,éartíeulo 276 ?del 'código'cir  

A;Bussani’ A? Ante mí; Zc-nón
'‘Arias, E.-S. :

JUZGADO DEL Dr. ARIAS

Causa.. contra Pedro! Reves ’ -por ’ le-.
4-- siones- á Manuel Jiménez-

• p ’’ ■■■'•

' ?Sálta,‘-agosto-'7 de-1913.

, Y-.’vis’tos i - •’ - •
A’-Ésía "éáttsfa- criminal,’>seguida"de ófi-
’e.io eontríizPedim'Reyes, sin’ apodo,,
?de ISfaños- de’-édad, Soltero; jornale
ro. ¿argéntiño?‘(íamiétlia?do én San ísi-’
drq, departamento 'de''Campo Santo
y áecidénfálménfe en '■ Él"? Hollé ~dé
'Castilla', A'uri'sdieeión de'-’ésta' capital,
-por lesión es?a" Mínuél'Jiménez] de lo
Iqúe -resulta':r *•                .

fojas:13%25e2%2580%2598.no
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tado.-'hay .que tomarla, tal cual..les-,videncia 'de fojas-4.».'él juez’
El reo .informa que párá'repeler•• la' Candelaria'numeró 3 eiirel‘ juicio se-
agresió¿;de Jiménez’, vióse. precisado gúidp por dón.Añtóhio Muñoz contra
a Íesípnarle: empleando’ ,el\ machete •«donEviñ Mullef,’ y/ ’ -
coñ.'qúé trabajaba; qué.tanto lá.pro-¿ ’ ,_7.. . Cóñsidérañd’ó:'
vocación cómo, la amenaza de la *víe- ’’ ... ■ ..... ... ¿,.
tima fueron sin',motivó alguno,. En ' lo. Que la ..diligencia de depó'sito

;este caso encontrándose' él ‘ hecho *én-  en . qué 'éE-irif erior \ se funda para -.or-
euaidrahot. en lo que^dispoñé .’.eTincR', den'ar lá detención- dél: recurrente y
so 8o. en sus tres circunstancias del qxie: motiva' los- presentes recursos,
artículo, 81 dél,código' penal, falló: - ’ resulta’' manifiestamente’ nula, *por

Ab^órviendó’-def.to'clalculpa 'y péná^ cuanto: en la- referida:¿diligencia de
al procesado Pedro*  Reyes. Ejecuto- ‘fojas 2, constar de; uña manera .. exi
liado que sea’-este auto," archí’veh's'é
esto.s obrados. . ' .

dente, que el .pretendido' depósito,- ñ’o
se verificó Jegalménte,- d-sdé que el
comisionado para éste objeto,- expre
sa. con la’ atestación'de ¿dos .testigos,;
que el recurrente se negó a firmar di
cha diligencia,■ lo? que - importa' una
manifestación/ explícita de.. qué: éste

. no aceptó, el earga. de depositario;
Juicio ejecutivo .por cobro dé 325.70 .puesto -que, se trataba .de un depósi-

ÁriasMurua contrádon Melchor
Arenas.

  Carlos López Pereyra. A-’.Antp1 mí:
, *J.  .“Ricardo¡ Teránj S. E.J,

JÜZGADÓ DÉ PAZ*MITRADO:

pesos, . seguido por. don Nicolás to voluntario :y nó necesario ’.
2o'.’.- Que - por consiguiente, .el ar-.

tíeulo 395. dél código, de procedimien
tos "én lo .civil y' comercial, qué in
voca .el-inferior¿para ordeñar-la de
tención, del recurrente, carece» en. el-
casó-presente de.aplicación legal;

. Por estás consideraciones, y lo 'ale
gado nór las partes; falló:
. Declarando nulo todo lo' actuado
desde la, diligencia de fojas 2 inclu
sive. ¿Con costas, repóngase’ la foja,
dése’-tfl “Bblétín Oficial”.

Saltaá agosto 4 de 1913.

Autos y vistos.
En la ejecución’ seguida por don

Nicolás.Arias’-Murua contra don Mel
chor Arenas, por cobro de trescientos
veinte y cinco pesos moneda nacio
nal, y,. , ■

Considerando

lo. Qué dada por reconocida en
rebeldía la firma del demandado, del
documento de fojas 3j previa "intima
ción de .pago, se trabó embargo-en
bienes de éste. .

• 2ÓAQue citado de remate el mismo,
ha dejado vencer él-término de la
ley, sin haber opuesto excepción le-,
gítima alguna. -

Por estas, consideraciones ' y. dé
acuerdo con lo dispuesto por los ar
tículos. 447 y 459 dél., código de pro-

Visto el anterior'informe del'es
cribano de .minas, por el óue resul
ta -oiíft el concesionario no ha dado
onmnliTpiento a lo prdeiíádó -en el ar-
tí.c-Tiin "2o. del decreto de ^concesión,
y habiendo además vencido'-e-1 tér-

cedimientos -en lo 'civil y. comercial,- mino establecido en el artículo 28 del
código de minería,

Fallo

Ordenando se Heve adelante lá pre
sente ejecución, con costas ; y, se- re-
°gulá'los- honorarios del procurador:
Méndez en la .suma, de veinte .y cinco
•pesos'moneda, nacipnal. Repóngase la,
faja. y. dése'al “.Boletín «.Oficial’’.,

Pío ,A,. Saravia-...--
léñzuela Garñica,’ prosecretario. - •

Juicio sobre queja deducida,por, don- ..
Santos' Dúchente contra eí juez Án-,’
tomo Vísuárá. ... -. r .. ...

El P. Ejeeueivo de la provincia

■ DECRETA-.

Art. .lo. Declárase cadnen la pre-
s>er)t?“/,.oT»e.esíá’tj de caten hecha- al se^
■ñpr fspvpw Mowíllo por decréto de,

...... . ..... ., -26 de abril, de 1Ó.ÍO‘. ‘
-. Ante mírJ. -Ba- 1 Cinjvnníquese. pubtínneRC

.dése al R.'Oficial.' »

.-PATRON ¿OfÍT-Áñ; ’
- ' ’-Macedonifi Aránda'-.

■ . '• "■ ¿ ‘ :

■ ■■ ’Salta, agosto 8- de 1913. .

w - . _ ’ ” .. , anterior’informe <W es-
Vistos: Los recursds.de nulidad.y,.cribúñn ®? iíiívgs nóv el' eñe resmltá

apelación-interpjresta.. contra la- pyp- . qué él .éóiiéésióhnrió -‘del présente pe-

.Salta, - agosto 4- de 1913,

Pío A. Saravia*.  — Ante mí:
gusto P. Matienzo, S. E.

LEYES’Y DECRETOS- •

Salta,'agosto 6 de 1913. '■

Au-

dimientp. de cateo, ha dejado .vencen-  
él; tériníñb' fijado’ por ’el-ártículo 28,.
del- código; de minería ‘-pára'-e'feétuá%;
jas'-'explórácionés,-. ■ \ ,-. 

’■ j ‘ .i-: í. ¿ ¿.. í. - "  

El P. Ejecutivo de lá Provincia. j

DECRETÁ.: -’

Art. lo. Declárase caduca la con
cesión a don Emilio G. Morales -eiS
el- presente , expediente, • por. decreto .  
de 29 de marzo de 19910.’ ' *

Art; - 2o .- Comuniqúese, publíqués'ft* ’  
y dése al R. Oficialt  

.- . PATRON COSÍ’AS:
Macédqnio Arandáíd'.

Debiendo ausentarse a lá 'capital  
federal- el^ señor Gobernador*  titulan
doctor Robustianó Patrón Costas en
uso de la licencia que le fué nonee-.    
dida por la H. Legislatura y «de ’
acuerdo con .lo dispuesto.. 'en . el -.ai-,.   
tíeulo 114 de la constitución;

El’P. Ejecutivo de larProvinéi» ’  
- DECRETA;

Art. lo. Queda delegado el: man->
do .gubernativo1 de la. provincia’ ,en> éí ;   
señor Presidente de la H. Cámara-dé;  
Senadores señor don Delfín’ Leguizát  
■món*,:  mientras dure la’ausencia ■ del-
señor Gobernador propietario, f .

Art.’. 2o. Comuniqúese, .publiques!^
dése ál R. Oficial.y
Salta',.‘agosto 16 de; 1913 ¿

o ■ ■ :
- ’ • PATRON. COSTAS .

i. t Francisco M; TJriburu-
Es eopi»’: José M. Outcs. .

’ S.’ S.

De acuerdo con la propuesta pre
sentada por el señor jefe .de policía'  

El Presidente. del Senado eñ ejercí- ‘
ció del Poder Ejecutivo de la Pro
vincia, . ' ' ■

decreta;
Art. lo.. ííómbrase para ocupar et

puerto dé cochero de lá ambulancia--’,
de policía, al ciudadano’ don Julio
Canébáro, con antigüedad de! 16 del
actual’. “ •’ ’ ’’ f f  

Art. 2o.. Comuniqúese, publílquese\
y,«.dése.al registro oficial.-’.

Salía; agosto .18 de 1913
.   

- lEG-UIZAM'ON.. .
; • - -Francisco M. tji'uburu..  

Es. copia : José M. O”feSi - .
; Í-. S.
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Salta, agosto 19 de 1913. 
Encontrándose vacante el ]

de -expendedor de guías del depar- subscripto. — Salta, agosto, 18 do senten a hacerlos valer dentro del tér- 
1913. — Zenón Arias, secretario. mino indicado, bajo apercibimiento.

* rr n ni T _ _____ _í  T. _. — -.1 r. r. vli
tamento de Cachi,

El Presidente del' Senado en ejerci
cio del Poder Ejecutivo de la Pro
vincia,

DECRETA:
Art. lo. Nómbrase para ocupar el 

referido puesto a don Napoleón Wa- 
yar;

Art. 2o. Acéptase la fianza otor
gada a su favor por el señor Antonio 
López por la suma de setecientos pe
sos moneda nacional.

Art. 3o. Comuniqúese, publíquese 
y dése al registro oficial.

D. LEGUIZAMON. 
Macedonio Aranda. 

Es copia: — J. Martín Leguizamón.
" ' S. S.

di o
■— , " ——— ....... ■ 4 "

Habiéndose declarado abierto el 
juicio sucesorio de don Cruz Rufino, 
y de don David Rufino, el Sr. juez de 
primera instancia en lo civil y comer
cial doctor Alejandro Bassani, ha 

’ ordenado se cite, llame y emplace por 
medio de edictos que se publicarán 
durante treinta días, a todos los que 
se feonsideren con derechos a la su
cesión, para que dentro del término 
indicado se presenten a hacerlos va
ler, bajo apercibimiento. Lo que el 
subscripto secretario pone en conoci
miento de los interesados. — Salta, 

'agosto 21 de 1913. — Nolasco Zapa
ta.

Habiéndose declarado abierto el 
juicio sucesorio de doña Nicéfora Mo
reno de Serra,. el señor juez de 
primera instancia en lo civil y comer- 

. cial doctor Francisco F. Sosa ha 
ordenado se cite, llame y emplace por 
medio de edictos que se publicarán 

.'durante treinta días en los diarios 
“Nueva Epoca” y “Tribuna Popu
lar” y por una vez en el “Boletín 
Oficial”, a todos los que se conside
ren con derecho a esta sucesión, pa
ra que dentro del término indicado se 
'presenten a hacerlos valer, bajo aper
cibimiento. Lo que el subscripto se
cretario pone en conocimiento de los 
interesados. — Salta, agosto 21 de 
1913. — N. Zapata.

Habiéndose presentado el doctor 
Carlos Serrey pon poder y títulos bas
tantes de don Macedonio L. Rodrí
guez, solicitando- el deslinde, mensn-’ 
ra y amojonamiento de la finca deno
minada Río Blanco, ubicada en el'de
partamento de Oran,y .encerrada den-1 
tro de los límites’siguientes: Al nor
te, el río Blanco y la estancia Ma- 
drejón, de propiedad de los herede
ros de don Baltasar Ortiz; al sur. 
con propiedad de la señora Candela
ria V. de Ortiz y los suburbios de la 
ciudad de Orán; al este, la junta de 
los ríos Zanja y Bermejo; y al oeste, 
la finca Abra Chica de los señores 
Ortiz; el señor juez de primera ins
tancia en lo civil y comercial, doc
tor Francisco F. Sosa ha dictado el 
siguiente decreto: — Salta, agosto 19 
de 1913. — En mérito del poder pre
sentado, téngasele y por iniciado el 
juicio de deslinde, mensura y amo
jonamiento de la finca Río Blanco.— 
Hágase las publicaciones proscriptas 
por el artículo 575 del código de pro
cedimientos en lo civil'*y comercial, 
y sea en los diarios “La Provincia” 
y “Tribuna Popular” y por una vez 
en el “Boletín Oficial”. — Téngase 
como perito al propuesto señor Skio- 
la A. Simesen. -— Sosa. — Lo que 
el subscripto pone en conocimiento 
de los interesados por medio del pre
sente. — Salta, agosto 20 de 1913.— 
Nolasco Zapata, secretario.
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Habiéndose declarado abierto el 

juicio sucesorio de doña Ercilia To
rres, el señor juez de primera instan
cia en lo civil y comercial, doctor Vi
cente Arias, ha ordenado que se cite 
por edictos que se publicarán duran
te treinta días en dos diarios de la lo
calidad y por una vez en el “Boletín 
Oficial”, a todos los que se conside
ren con derecho a esta sucesión para 
que en el término indicado se presen
ten a hacerlos valer bajo apercibi
miento. — Lo que el subscripto ha
ce saber a los interesados por medio 
del presente. — Salta, agosto 21 de 
1913. — Ernesto Guibert.

508v25sp

Habiéndose deelerado abierto el jui
cio "sucesorio de don Silv ,stre Meso
nes, por auto de fecha agosto 18 del 
corriente año, del señor juez de pri
mera instancia en lo civil y comercial, 
doctor Alejandro Bassani, se cita por 
el presente y por el término de trein
ta días a todos los que se consideren 
con algún derecho, se presenten a

Habiéndose declarado abierto el 
juicio sucesorio de los esposos justo 
Romano y Tránsito Corbalán de Ro
mano, i el señor juez de primera ins
tancia en lo civil y comercial doctor 
Alejandro Bassani ha ordenado se ci
te, llame y emplace, por medio de 
edictos cine se publicarán durante 
treinta días en dos diarios locales y 
por una vez en el “Boletín Oficial”,

hacerlos valer, bajo las prevenciones a todos los que se consideren con de
puesto de derecho, por ante la secretaría del recho a esta sucesión para que se pre

mino indicado, bajo apercibimiento. 
5Ó6v24sp „ Lo que el subscripto, secretario haee

saber a los interesados por medio disi 
presente.—Salta, agosto 9 de 1913.—
Zenón Arias. 509v26sp

ril|> j®KÜAIiJA 1,‘GDIí I
El lunes 22 de septiembre a laS 4 

p. m.,.en el local de “La Mutua”, 
Buenos Aires número 184, donde es
tará mi bandera, venderé en pública 
subasta y dinero de contado, por or
den del señor juez de primera ins
tancia doctor Alejandro Bassani, las 
fracciones de las fincas denominadas 
Arroyo del Medio y Arroyo Coloca
do que fueron adjudicadas al menor 
Senecio Frías, en la sucesión de Teo
doro Atienza y que se encuentran ubi
cadas en el departamento de San Pe
dro, provincia de Jujuy, con una ex
tensión de hectáreas 4081 y 5462, se
gún plano aprobado del agrimensor 
Luis Bussignani y cuyos límites ge
nerales son: Al norte, el Arroyo Co
lorado; al sur, con propiedad de Se- 
rapio Pintos; al este, con la Loma 
Pelada; y al oeste, con la fracción 
que le fué adjudicada a la señora Eva 
Atienza de Arias.

Base de venta, $ 5 m'n. cjl. la hec
tárea. En el acto del reñíate y en se
ña el 10 ojo del importe de la venta.

Por mayores datos y para examinar 
el plano, al subscripto.

José María Leguizamón. 
Martiliero.

184 - Buenos Aires - 184
535v22sp

Prr Ricardo L! n 7
Seis carros troperos — Cuatro zo

rras — Treinta muías — Vigas de 
Quebracho. ■
El día treinta del corriente agos

to, a Ihs 4 en punió, en el Jukey 
Club, plaza 9 de Julio, y por orden 
del juez de primera instancia doc
tor A. Bassani en el juicio del con
curso civil de den José J. Ainado, 
venderé sin base, a la más alta cier
ta y dinero de contado, seis carros 
troperos estimados en mil pesos cada 
uno, treinta muías, veintitrés vigas 
de quebracho depositadas en la Es
tación Lumbreras, estimadas en dos 
mil pesos y cuatro zorras de dos rue
das estimadas en cuatrocientos pesos 
cada una.

Para informarse de los bienes a 
venderse dirigirse al mismo concursa- * 
do señor Amado, domiciliado en el 
departamento de Anta.

Los compradores entregará el 20 
ojo en el acto de la venta como seña 
y por cuenta de pago;

Salta, 2 de agosto de 1919
Rcardo López.


